




De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes al RFC de personas físicas, cuya difusión puede poner 
en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.
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poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.
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